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l. Nombre del área que clasifica
Dirección General de Gestión integral de MateriaiesyActividades Riesgosas

II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública
Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
residuos previstos en Tratados Internacionales. exportación de residuos
peligrosos .
Número de oficio dela autorización: SRA-DGGlMAR.618/000093
Fecha: 10 de enero de 2023
Número de bitacora:11/HG-0006/06/22 1

III.Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman

V.

información que se clasifica: correo electrónico, telefono, domicilio, nombre de
persona física ,
Número de páginas en que se encuentra la información:1
Número total de páginas dela autorización: 3
Número consecutivo en páginas: 0113669 a 0113670 C

Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación;
así como las razones o circunstancias que motivaron la misma

Con fundamento en los articulos 116 primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Rública; 106, y 191 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la información Rúiolica; asi como en los
lineamientos Trigésimo octavo fracción i, cuadragesimo, y sexagesimo primero
delos Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
información, asi como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al, tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable.

V. Firma del titular del área
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DR. ARTURO GAVILAN GARCIA

Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública

ACTA_0'7__2023_SIPOT_1T_2023,FXXVlI, emitida por el Comite de Transparencia
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 21 de abril de 2023
Disponible para su consulta en el hipervínculo: ,
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_ suBsEcRETAR_iA EoEsT|oN
' " _ _ _ ,__ _ T" -Í __'Í._-ff PARA LA PROTECCION AMBIENTAI..

ÉIFSIÉLÄÉÍÉI ¬m,ÉF _f ' Di|'ecEión General de Gestión Integral de Materiales
" mm ' 1 ' T; Actividatles Riesgosas

1' RECIJRSOS NATURALES

o¡=1c|o No. sRA-Doo|MAR.61a/000093
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: Lo presente información quedo'
sujeto o los disposiciones opiicobies en moterio de tronsporencio
Por un uso responsobie dei ,DUE-ei, ios copios de conocimiento de este

_ _ _ _ _ _ osur:-to son remitidos Trio electronico. __ _ _ _
AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS

PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS
Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fraccionï, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pú blica Federal; 7 fraccion
XIII, 85, 8'?, B9, 90 y 91 de la Ley General para la Prevencion y estión Integral de los Residuos; 153 fracciones V, V1š.y VIII segundo párrafo de la Ley General
del Equilibrio Ecológico 3;' la Proteccion al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108,110, 111,112,113,11-4,119 3.1120 del Reglamento
de la Ley General para la Prevencion 3' Gestión Integral de los Residuos; gr 1°, 3° inciso A fraccion 11 inciso di, 9 fracciones XXIII, >0{V3r 21 fracciones II, XI gr XIII,
QUINTO segundo párrafo, SEXTO 3: SÉPTIMO Transito_rios dei Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 2'? dejunio de 2022, se expide la presente a favor de la em presa denominada:: __ _
NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA No. DE BITACORA

FLEX-N-GATE I¬v1É><ICÃ),S. DE RL. DE CV. ._ FNGQF110321I 11/I-IG-0006/06/22
CARLOS EDUARDO LVARO HIDALGO GARIBAY 1 ~ › ~
REPRESENTANTE LEGAL ` "'°' DE AUT°R'Z^C'°“ _
Av. Ing. Antonio Gutierrez Cortina, No.1, Parque Industrial Opcion I
CP. 37980, San Jose Iturbide, Guanajuato DGGIMAR-E-0012/2023
Tel. 419 19 esoo@ I
Correo electronico: chidalgo@flel-:ngate.-com/Jgarc_@5@fIe>=:ngate.com _ . H

I i FECHA DE ExPED|c|óN - A vToENc|A
I 1 A PARTIR DE SU FECHA DE EXREDICIÓN AL I9 DE

2023, Año-de Francisco Viiio. Ei Revoiugionorio dei Puebio _ __ DICIEM BREDE 2023. _

I T
I

T
I

NOMBRE DEL RESIDUO _

LoDo RRovEN|ENTE DE Los eANos DE N|QuELADo, CUYA co|v|Ros|c oN QUíM|c:A Es: NIQUEL 4.50%, CARBON 11.71% Y HUMEDAD
ss.T9% __ _ __ _ _ __ __ __ _
cARAcTERísT|cAs cR|T CANTIDAD ToTAL A Ex|=oRTAR cANT|DAD DE sóL|Do Pnoceso AL QUE sE

. soMETERA EL REs|Duo120 (c|ENTo VEINTE) ToNELADAs - -,
TÓXICO 120 TPNELADAS _ L|_><MAc|oN Y E><TRAçc:|oN

GENERADOR Y UBICACION DE LOS RESIDUOS T W GARANTIA FINANCIERA

FLEX-N-GATE MÉXICO, S. DE RL. DE C.V. Póliza de fianza No. 2095516, expedida por Sofimex,
Av. Ing. Antonio Gutiérrez Cortina, No.1, Parque Rd ustrìal Opción Institución de Garantías, S.A. vigente del 21 de enero de 2022
CP. 37980, San José |turloide,_Cuanajuato _ _ -- al 10 de mayo de 2024. _
PAÍS DE DESTINO K EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO

EsTADos uN|Dos DE AMERICA EL COLOMB,A_ NUEVO LEÓN ,
A ssss Dunham Road-Maps@ Heights, oa 44137 NUEVO LAREDO' TAMAUL'pAS

_ __ Tel. 440439-'74Q_Ú _ __ _ __ _Í '

ADUANAS DE SALIDA

†RANsT=oRT|sTA (s) . I Tipo DE coNTENEDoR
TERREsTREs EsTEeAN, s. DE R.L. DE c.\.f. "¦ ' __ _ Ts-|-ies-16 CAJA sEcA __
EL D|REcToR GENERAL A _ I Í O

DR. A A GARCÍA A Q /¿J ¡
_ Ao_o¡J oioz _,
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miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Rectángulo

miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LAAUTORIZACIÓN

III

IV

'V'

VI

VII

VI

IX.

XI.

ESTA AUTORIZACION 'SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES OÚE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES OUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN. I
SE E>-:PIDE LA PRESENTE AUTORIZACION RARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
_I><IYIACION Y EXTRACCION, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI Los LISA O MANEJA PARA UN
__=.IN DISTI NTO AL AUTORIZADO. .
.A PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJ ETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
.A PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS OUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAM I ENTOS LEGALES APLICABLES.
-_A SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
EISCALIZADOS, PUERTOS MARÍTIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASÍ COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TEN DIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
ÍJETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

SA EMPRESA DEBE MANTENER YIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA YIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.
EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO BS DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, No
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DANOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIYADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIYIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.
UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECI-IA EN QUE SE I-IUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACON, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GEINERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CÉN ESTA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTENf- POR EL MISMO
C NCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR AN E><O AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE 'I/ERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO SE><TO DEL ACUERDO OUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y E><PORTAC ON ESTA
SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL ze DE DICIEMBRE DE 2o2oY EL ARTICULO NOYENO DEL ACUERDO OUE MODIFICA AL
DIYERSO OUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJ ETA A REGULACION POR PARTE
DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL
G? DE OCTUBRE DE 2022.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEIYIENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTICU LOS I33 DE LA CONSTITUCION Y 85 DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MEXCO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL I-IA SIDO
RECOINOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA FLEX-N-GATE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., QUE
DEBERA ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS:

PRINCIPIO DE REDUCCIÓN EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL

_ AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS, _ ,IV

Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, CP. 11320, Ciudad de Mexico.
TRI- UI (551 54-90 0900flmfl. 
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PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICION FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y `
ECONOM ICAMENTE FACTIBLE Y ECOLOGICAM ENTE RECOM EN DABLE. ;,

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LACONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS I
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIOAI
OTRO. .

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAÍSES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA I-
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE¿
ADECUADA EN SU TERRITORIO. ' _ -

'\ '

. I

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIONSUS CONDICIONES POLITICAS, I
SOCIALES Y ECONÓMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS. .' -_

I ,If H

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICU LO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE f
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOSY SU ELIMINACION, QUE A LA LETRA DISPONE: §

"LAS PARTES TOMARÁN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SÓLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECHOS PELIGROSOS I/OTROS DESECHOS SI:

. A) EL- ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS
REOUERIDOS O .OE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECHOS DE OUE Y
SE TRA TE DE MANERA AMBIENTALMENTE RACIONAL Y EFICIENTE,-" 1

C.c.e.p. Lic. Alonso Jimenez Regrese Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente. l
Ora. Bianca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federai' de Protección al Ambiente. Presente.
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricarddzertuche@profepa.gob.m›-:
Lic. Rosendo González Cázares.- Director General de Inspección Ambiental en Puertos,-.._____ Aeropuertos y Fronteras.-Presentes
rosendo.gonzalez©profepa.gob.m>:; feIipe.olmedo@profepa.gob.m›<; esteban.amigon@profepa.gob.rn:-c
Ing. Fernando Porras Barajas.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Guanajuato. Presente.
Mtro- Eduardo Vázquez Avila.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Gua najuato. Presente;
Lic. José Aarón Mendoza Ramirez.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
Ing. Pablo Chávez Martinez. - Oficina de Representación de la SEMARNAT erfel Estado de Nuevo León. Presente.
Lic. Aquiles Chávez Caudillo.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Tamaulipas.-A Presente.
Lic. Enrique Fanjón González.- Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales y Residuos Peligrosos
Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente

Expediente.
No. BITÁCORA.- 11}HG-0006106/22; DGGIMAR-02412,I22`|`l; DGGIMAR-00015/2301
F.I. 2Úf09f2Ú22¦ `I'?fI`I/22; ÚZIDIÍZD23 I
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